
7. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2022, y en el artículo 37 del Real Decreto ley 36/2020, de 30 de diciembre,
la financiación correspondiente a estas ayudas está legalmente afectada a financiar los proyectos o líneas de
acción que se integren dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

No obstante, de forma concreta se especifican los siguientes gastos subvencionables acordes al proyecto
subvencionable:

A) PERSONAL: Costes salariales, por todos los conceptos, del personal propio designado por el beneficiario
para el desarrollo de las acciones previstas en el presente Convenio, en los términos recogidos en el mismo.

En ningún caso podrá imputarse a la subvención los costes derivados de la incapacidad temporal del
personal adscrito a la ejecución del convenio.
Los gastos subvencionables están sometidos a las siguientes limitaciones: Las retribuciones del
personal laboral imputables a la subvención estarán limitadas por las cuantías recogidas en el
Convenio Colectivo que, en su caso, le sea de aplicación; A las retribuciones que resulten se sumarán
los gastos de Seguridad Social correspondiente a la empresa y su total constituirá el gasto
subvencionable por costes de personal laboral.; Las retenciones a cuenta del IRPF.

B) PERSONAL CONTRATADO EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS, destinadoal objeto y
cometido detallado en la memoria del proyecto.

Gastos para estudios, asesoramiento, informes y trabajos técnicos, de marketing, planificación, control,
comunicación y promoción, necesarios para el desarrollo de las acciones previstas.

C) GASTOS ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD: Gastos de mantenimiento y funcionamiento necesarios para el
desarrollo de la actividad/proyecto, tales como arrendamiento de bienes inmuebles (local, salas, etc..), gastos
generales de suministros y comunicación, gastos de adquisición de bienes y/o materiales para el desarrollo
de las campañas.

D) OTROS GASTOS GENERALES ASOCIADOS A LA ACTIVIDAD: Artículos de consumo; equipamiento tales
como adquisición de material y equipos informáticos, ofimática, audiovisual, plataformas digitales y mobiliario;
edición o impresión de material divulgativo y publicaciones;

Gastos de asesoría contable y/o financiera, de auditoría, gastos periciales para la realización del programa
subvencionado y los de administración específicos, podrán ser subvencionables si están directamente
relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación y ejecución
de la misma.

F) EXCLUSIONES: En ningún caso serán subvencionables los siguientes gastos:

a. Los gastos de amortización de bienes inventariables.
b. Los intereses deudores de las cuentas bancarias; intereses, recargos y sancionesadministrativas y

penales; los gastos de procedimientos judiciales, previstos en el artículo 31.7 a), b), c) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c. La adquisición de bienes que incrementen el patrimonio, a excepción de los contemplados en el
presupuesto del proyecto.

d. La realización de obras que supongan inversión. Quedarán excluidos los gastos derivados de comidas
y/o bebidas de cualquier celebración que realice la Entidad tanto fuera como dentro de su sede.

e. Los gastos que superen el valor de mercado.
f. No podrán incluirse en el concepto de gastos de personal, los gastos originados por losmiembros de

Juntas Directivas o Consejos de Dirección de la entidad o asimilados, derivados del desarrollo de esa
función.

g. En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que no
corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea contratado
específicamente para la realización del proyecto a subvencionar.

h. Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un gasto en
comidas, bebidas, desplazamientos, etc., así como todas las jornadas y conferencias que tengan lugar
fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional que deberá ser avalada por un informe técnico
expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser conformado previamente por
Intervención y autorizado por el Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Novena.- Plazo de justificación, documentación justificativa y pagos.

Plazo de justificación. -En cumplimiento de lo previsto en la normativa mencionada, la CONFEDERACIÓN
queda obligada a la justificación de la subvención, debiendo presentar la documentación justificativa de forma
telemática antes del 30 de junio de 2026. La forma de presentación se ajustará a lo previsto en el apartado
siguiente.

Documentación Justificativa. La entidad beneficiaria queda obligada a destinar las cantidades percibidas para
la realización de las actuaciones previstas en este convenio y acreditarlo ante el Patronato de Turismo,
ajustándose en todo momento a la normativa relacionada en el mismo.

BOME Extraordinario Número 14 Melilla, Miércoles 22 de Abril de 2026 Página 466

BOLETÍN: BOME-BX-2026-14 ARTÍCULO: BOME-AX-2026-27 PÁGINA: BOME-PX-2026-466
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-04-22T13:31:49+0200




